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Economía y derecho 

para el cambio ocial 

Escribe: .\BEL ~ARA~JO \ ILLEGA 

LA DI SOLUCION IDEOLOGICA 

No es extraño que el proceso de cambio pueda ser enfocado desde muy 
divct sas perspectivas. La económica, la jurídica, la ética, la religiosa, y, 
de todas maneras, la sociológica, por cuanto constituye ese proceso un f enó
meno ~ocial. La legitimidad cientüica de cada uno de Jos planteamiento~ 

es incuestionable y, por el contrario, esa misma legitimidad conduce a ve
ces a un caótico cuadro ele conceptos incitados por el mismo tema ciel 
de:;arrollo. 

Lo:; esquemas ideológicos cou que cada una de esas especialidade~ 

enca ró Jos problemas resultan ahora insuficientes porque, provisionalmen
te, todos ellos tenían un punto de partida dogmático, y un método exegé
tico susceptible de constituírse en una petición de principio. E se caos a 
que antes aludia significa el desprendimiento necesario del tope dogmático 
y del método que le era consubstancial, y el caos lambién aludido quizá:; 
sea un residuo necesario para aquello que Federico Nietzsche anunciaba 
al advertir que donde no hay caos no hay luz. 

Por lo pronto conviene recordar que el subdesarrollo nace de la inten
ción de sociedades situadas a difer entes niveles técnicos (1) y de las cua
lex una retiene los factores de progreso. La conducción del subdesarrollo 
al desarrollo pleno no es ocu pación solamente de un g1·upo especializado 
en una de las líneas enumeradas arriba sino que los compromete a todos, 
no oh~lante que. en un p1 íncipio creyéremos agota• el problema tlicientln 
que se trata de fijar la ót bita de una conducta económica. Quiere dcc11 
que cl'a conduela econ6mica ti~-'ne supuestos no !:lolamcnte económicos sino, 
ademá!{, unos supuestos élicos, jurídicos y políticos por cuanto tocios ellos 
huy que ponel'los a funcionar dentro de una estt·uclura social ele conjun
to. El marco institucional económico está subsumido en una superfi cie 
mucho más amplia a cuyo vértice concurren las lineas de esa trama espec
tacular Hay que prescindir del pudor pero{{t ullesco que asalta al escribir 
estn porque es el ~upucsto ele un sociólogo ele la ma~nitud ele Max We-

(11 M Cepetk F. Houlart, t. Granda: Nourrir lu hommu, Bruselas. 1963. p. :JOII. 

- 1143 -



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

ber (2) cuando apenas los organismos técnicos mundiales hacían el cuadro 
desolador de los pueblos en subdesarrollo. Si hago esta reiteración es para 
lograr algunas precisiones que en nuestro medio lodavía sepan1n en com
partimientos, estancos, a economistas. juristas, religiosos, po1íticos y soció
logos. El carácter funcional del problema concita ~oluciones tan de fondo 
que prescindir de cualquiera de estas singulares estimaciones es ya demos
trar el vacío del planteamiento. El funcionalismo no es aquí una mera 
palabra técnica sino que alude a la substancia del tema. 

CONDUCTA ECO~OMICA Y CONDUCTA JURIDICA 

La acción económica pura, centrada en el estudio ele las in~tituciones 
económicas tales como la propiedad, el sistema de ocupacionC's, la división 
del trabajo, el sistema de subordinaciones y coacciones, las íormn~ de 
coexistencia y de cambio, las tensiones de poder y prestigio, condiciones 
sociales del mercado, estarán en el aire si no se miran funcionando en el 
cuadro de unA.s instituciones políticas, pa1·a aludil' apenas a una de las 
situaciones vitales en que hay que considera1·la~. 1'No hay un solo concepto 
ni una sola doctrina en la economía política, dice Stamler, que no se ha
llen lógicamente condicionados por la posibilidad de un orden juddico" (3). 

Esa accion económica pura tiene un dinamismo insobornable p<>ro 
como es una acción humana su pureza es muy relativa. Por eso la econo
mía es una ciencia humana y su rigor no puede reducirse, como C'n la 
quimica pura, a sustraerle otros factores que la inte~ran después de aflo
rar sus raíce~ dc~de una hondura sicológica. 

Ese dinamismo de la conducta económica e· el que suele entrar en 
conflictos con el estatbmo de la conducta jurídica. La t·azón filosófica ~uele 
explicar tal oposición en la circunstancia de que la ley, como toda ins
titución socia l, tiene de~de lue~o una función conservadora. Tutela un orden 
existente y sus rep1 esentante~ lo simbolizan, convocando en su derredor un 
prestigio en las épocas de esplendor y hasta el desdén en las de la decadencia. 
El hecho de que la ley t enga que ser obedecida los convierte, es decir a ~us 
representantes y abogados, en algo así como los centinelas ele unn estructura 
soc i~JI que, precisamenLe, es la que se aspira a modificat. No es, pues, insó
liLo que en los ciclos prencvolucionarios aparezca vagamente una utopía de 
que ni el derecho ni los abogados serán necesarios. Sin perjuicio, de 
que al producirse el cambio las gentes más revolucionaria~ son las primeras 
que acuden de nuevo a los jm istas para que concreten en fórmula!; las insti
tuciones aparecidas. 

Hay un significativo ademán de los tiempos prenevolucionarios que lle
gan hasta el seductor sofisma de la clausura de las facultades de derecho, 
el sofisma denuncia claramente la confusión entre ley y derecho, a In cual 
contribuímos frecuentemente los juristas. La ley protege ciertamente unas 
41situaciones" y debe ser, por tanto, segura y pe1·manente, no eterna como 
ingenuamente lo piensan algunos. Pero esas 11Situacione. ", por su misma na-

12) Max Webel' : Economía y sociedad. F. de C. Económica, México, D. F., 19. 

13) Rodolfo Stamler: Trotado de fiJosoíía del derecho. Edt. Reus, Mad1·id. 1930, 
pág. 143. 
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turaleza de ser sociales, son cambiantes y las leyes deben cambiar en con
secuencia. El derecho por otra parte, es instrumental porque es inspirador 
y ordenador de unos intereses de la sociedad y no fin en s i mismo. Cuando 
idealmen te lo suponemos como algo basado en principios intangibles de jus
ticia que están más allá de las clases sociales, ele los grupos ele interese._, ne 
las relaciones ncce!'arias para una coexistencia pacífica, súbitamente no~ en
contramos con que por debajo de sus postulaciones '-e han modiftcarlo e~as 
relaciones y son el resultado de compromisos entte diven•o ... i{rupo" sociale:
que han cambiado su ciinamismo situacional. 

El derecho que el jurista debe mantener es aquc::l que cst;\ apuntando 
más a la justic ia que al orden. Y, frente al experto, para qu ien lo esencial 
es el onien, al revés, el jurista se ve forzado a oponer~e con la justicia. Otra 
cosa es que también el orden es un elemento de la justicia incapaz de expre
sarse en el desorden. De allí que frente a una sociedad que aspira a con=-oli 
darse en un ol'clcn, con p referencia a la justicia. y a otra que tiende a ins
taurar más hicn una nueva justicia que un orden, conesponda al jurista 
promover la !iintesis en que se integren los dos requerimlet'ltos. 

Aqui, en e~ ta zona, es más visible la contraposición de las conductas y 
la inter acción de esa s sociedades situadas en diferentes niveles técnicos, no 
solo en el interior de una misma sociedad sino hacia una c:;oc iedad exten1a. 
Por eso el s uhde8arrollo consiste también en la subida de un nivel de as pi
raciones que desencadena conflictos sicológicos entre los pueblos desarrolla~ 
dos y los s ubdesarrollados. Pues bien, esas sociedades s ituadas en diferentes 
niveles técnico!". insatisfechas , buscan un comportamiento económico al que 
le es inclife1ente cuando no pugna el compo1·tamiento jurídico. Desde esas 
áreas ínsurge la rebelión contra la conducta juriciica. mucho más ob~eclitla 
pot la legi ti miclacl contra la otra más obsedida por la eficac:ia ( 4). 

Esto~ do:- va lore!", la legitimidad y la eficacia, podrían se,. lo:-; ::t ~nos 

de la estimación en una !"ocíeclad y en la ob·a. El desglose de tonclucta que ~e 
ha operado en las nuest1·a s es patente porque hay una exi~rencia tác·:ta a 
comportarse "en términos económicos", más bien que "en t(~nni no" j ul'itl ;e o:'··, 
casi con la mi!5ma vehemencia con que en los año~ de una :-;orieclacl dual y 
patriarcalista se cxigia comportarse "en religioso" contra la condutt:1 ''en 
profano". Solo flUO esa cx ig·encia no coincide con loe:; perfiles C'JW~ definl'n :-;o
ciol6gicamcnte una clu::;e de ot ra. Al contra l'i o. ocl11TCil ex11·apolnciones en 
que apar{I<:C preciRamcnle la clase más elevada técnicamc.•nlt' p1·cfiri cndo la 
conduela exclus ivamente económica, exig-icnclo la efit<J<·ia; Y la de> m~1~ haja 
técnica. adhe1·ida a la conducta jurídica. 

E 5 muy explicable el fenómeno por la c<tn~elat·ir)n de ~nnus soci alt·~ en 
el viejo ~istcma culonial qlH' Es paña y Portu;:nl impusi{'t ,lll l!ll Amtrica. La 
tt·adición ihé1 ica s<' mantiene abajo. con la nostalg-ia de aque:l l~::tadn patcr · 
nali~ta que, 1 a radój icament<.•. era roercantili5ta en ~u tt~tt ul'l ll<\ ccouimlica. 
según lo anotu agazmcnte Teichert (5 1. F.t ca ml¡in. la r 11 ., cln:,e ~éC'nica-

1 1 1 ~··hit• t•l ,·4mflkt" •••tll • lt1.:i timt l:ld ~- • !ic-:wi:. ~•·~ttn:•m•·nt • 11•~ hn)' n:ul:. tan 
Jll'll<.'ll:>nlt' !'tiMIJ t•l RlllllÍ"I" tlt' ,Ju-t !\ledina uhn Rl 1 lll, •1 \1 ( J, u (u 1 htlcnc ,. lltll> rJ.• 
Jua mi1s nltn,. s11ri{1¡.,11,.,., nnw1 icono•'> ('O su ~tucl it F.l des ar rollo l't·onumlc-o di' A mrrirtt La
tina. Jo; lf¡,. mtllH'IIt'lldiruln rlt• 1\:.tcinnQ,. l'nicla«. Sant :t~u cll.' C'hdP, l 'lli\!. 

¡¡¡ 1 l'l•lltu l' M. '1\·it•ht.>•·t: R evol udó n económac.-n 1' indu'ltrioli7nriun t'n Amtrlcl\ !.a-
tina . }:;d. r do• ( 1-;c·unl•mi<'n . l-l~xÍl'o• - Bs. Aire., I'Hil 
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mente más elevada de nivel sigue modelos externos, procurando vtvtr en el 
interior como viven sus iguales en el exterior. De allí los ingentes caudales 
que se extraen del ahorro nacional para los bienes de producción y se tras
ladan a bienes impt·oductivos que decoran nuestros banios residenciales. 

LOS SECTORES SOCIALES ECONOMICOS Y JURIOJCOS 

Tanto el derecho como la economía se p1·oducen en una sociedad, y r e
sulta obvio hablar de que esa conducta que hemos venido analizando debe 
ser juzgada a contraluz de ese cosmos socia l que la matiza en el hontanar 
de sus motivaciones y en el horizonte de sus fines. Hay, pues, una especie 
de sectorización de lo social mediante la cual quedan señalados los límites 
de una y otra esfera de actividad. Pero el problema empieza cuando nos da
mos cuenta de que esas separaciones son imposibles porque la conducta eco
nómica a la intemperie del Estado y, por tanto, del derecho, ya no es posi
ble. Aun cuando no incuniéramos en la puerilidad de creer que no hay una 
conducta económica que pudiéramos llamar natural , en su nivel más prima
rio, sati sfacción de necesidades, hablamos hoy de esta temática en el supues
to de una economía que se desarrolla dentro de una evolución social que tie
ne como supuesto primordial un E stado y, po1· lo tanto un der echo. 

Resulta de ahí tan anodino decir que la economía se levanta sobre un 
derecho preestablecido como, al revés, que el edificio jurídico y político se 
levan ta sobre una previa economía. El presupuesto de ambas actividades. la 
económica y la jurídica, es el de un complejo de relaciones sociales en que 
ambas se producen. y un elemento común a arnba~ que es la voluntad vm
culatoria . 

Así en el acto económico como en el acto p1·opiamente jurídico, un con
trato, vergralia , aun cuando ambos son fenómenos que no pueden se1· sino 
sociales, la voluntad vinculatoria es el carácter más visible que sobresale de 
otras forma s sociale~ de relació11. 

Solo que hay una di stancia estelar entre lo que prescr ibe el derecho y 
contiene como ol.Jlig·atorio y coercible, todo ese complejo que se denomina nor
mas y lo que contiene la economía y que, provisionalmentü, podemos llamar 
reglas. E s decir (JUC e l derecho pertenece a aquel mundo que Kant (6) lla
mó e l 11debe1· ser" , mientras la economía se mueve en el terreno del ser, el 
mundo de la técnica, un universo integrado por 1·eglas que, de pOl.' si , son 
opcionales, contra las normas que son obligatorias. La imperatividad del de
recho le viene d e que la coexistencia que regula no puede ser opcional s ino 
exigible. La regla técnica es opcional por cuanto no todo el mundo tiene que 
ser técnico, y, entre tanto, todo el mundo está forzado a coexistir. Es, pues, 
evidente que el economista visualiza un sector socia l típico, aquel del apro
vechamiento de la naturaleza. Pero complica la s ituación el que ese sector 
social típico, manejaclo por reglas técnicas en una economía racionalizada, 
no logra evaclir!'c del ámbito de una totalidad ~ocial normada por el dere
cho (7). 

1 G 1 Emmanucl Kant : Crit ica de la razón práctica. 

1': 1 (;t•ldsrhmidt. Wenm·•·: Conducta y nor ma, Lib. Ju l'fdico, Bs. Aires, 1956, pág. 88. 
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E l;a ecc1tH>mia "espontánea" en el más obvio y elemental .... entido de apt·o
vechamtento de la naturaleza, sin límites para el éxilo, es ideal latente en 
la tipologta económica del criterio spra ngeriano. Solo que al t acionalizu t se 

tiene un ;upuc:.to previo que es la existencia del Estado, un E~taclo capaz 
de tutelar un detecho y fijarle los límites a esa acción l.!conómica. Es en E:st> 
sentido como :\lux \\'(!bcr amepone al reconocido podet de la economía para 
evadir ha!> ta la coacción jurídica un proceso educativo. '' La educaci<in - d i<.'e 
Wehet - pata este sometimiento de la economía al clerecho vig-<mte. ha In

crementad() en general con resultado cada vez mejor'' (8). 

Como una e~pecie de contraprestación a Jo anterior insurge clel campo 
económico una exigencia perentoria al poder público, admin il)ll ador del de
recho. El que ese pode r público sea capaz de garantizar el des pl ie~ue vivi
fica nte de la economía. E s decir, que sepa administrarla. Si por causa de 
una llormatividad insuficiente o decid idamente ma lsana, o de unos ejecuto
res de esa::; 110I'mas, sin capacidad para dotarlas de plenitud vilal, la econo
mía fl'a casa, no se le toman cuentas a los economistas como tales sino a Jo:-; 
fu nc iona rios q ~t c encarnan su dirección, investidos de potestad ju rídi cn. 

P OLITI CA Y E CONOMJA COORDI NAD AS 

Cacmo:; aquí en uno de los estadios más especlaculare!' y seductore~ 

de la vida contemponinca, aquel en que la acción económica y la política 
están orientadas hacia unos mismos obj etivos. P orque s i la acción jurídica 
que se analizó anteriormente t iene un supuesto tácito que es el de la jus
ticia, su plenitud j urídica no se logra sino cuando tiene una valirlez. poli
tíca, es clecir, cuando quiere alcanzar a ser decisoria. 

Quiere dN·i r que la conducta económica no se define solo con rlecir que 
e~ una conduela pragmática. El "pragma" puede incluir muchas orienta
done~ no eslriclamcnle económicas, tal como ocurre con aquella conducta 
ética que Kant supone como di r igida exclusivamente a obtener un bien ultra 
terr eno. Si hicn esa actiturl constituye un p ragmatismo, Ull uti litarismo el<' 
postrimería , no puede cla sif icar se estrictamente como una conduela económi
ca. Su fa lla c!'c ncial es lH de que la conducta buena se prefiere, no pov amor 
a lo que e~ la bondad en sí, sino por el bien f u turo que va. u dcpnrar. P ero 
lo que com;LiLuyc la acción como económ icam enle oriúnlada, es, en el sell
tido de \\'chcr (!l) quien mejor ha estudiado es te a~pccto, uqtH•lln que im
plica uua o t·icn tación ~ubjeliva y primariamente <'conomica. Por eso mis
mo rec haza W chcr el ''pragm:1'' de la violenc ia como c:;encialmcnlt! opuesto 
al espíritu d • la t.•cunomía. Y al explicitarla advierte muy percntonamcntc 
que ella conduc<' a un ejercicio pacifieo de poderes de dt~posición, "otic.n
tada en primet lé1mino econóa;licamente y ella ~e 1a 'ractonal' cuanclo dt!'
curra con ancglu a un fin racional, o sea con an ('glo a un plan'' ( 10) . 

181 Ma'< \\'t•l~t•a : Economía ) sociedad, Edic:. F . de Cult. Econúmi~a ~fthico, l :.IU. 

T .-mo 11. pnf: :12i 
(91 Sobre ,, l«' flllllacu lar ~on singular mente valiO"Il-'l la..~ in"'<'"lilraciont realizadas por 

Ma~ Weber y cuntcnitlos c:on su obra, La ét ica protestante 1 el upirllo del rapitallemo, Edit 

Re vista de Dl.'rl•rhu Privado, Madrid, 1955. 
f101 M1n Wc>lwr. F.cono mia y •ocledad, Op. cit. pal[. lí!l. tom<' 1° 
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En esta forma también el Estado coordina una acción poHticamente 
orientada, incidiendo sobre una economía, no porque sea su fin primordial 
sino porque sirve de medio de su fin que es la dominación. Los fines de 
la economía particular de las asociaciones y personas son para el E stado 
medio, entre muchos otros, que confieren autoridad para hablar de la po
lítica agrícola, educacional, religiosa, social. económica, etc., que un E sta
do tiene. E l ámbito de su dominación cada día absot·be más competencias 
pero esto no qu ier e decir que pueda restringir su finalidad a nna especie 
sola de tales sectores de la sociaL De ahí que, cuando uno ele esos secto
res de la conducta social, tiende a abatir a los demoís, por encima del 
E s tado, este acude a buscar un equilibrio de fuerzas que ~e pt·oclu<'e aun 
en aquellos E stados excesivamente centralistas, alli donde tiene él toda 
la iniciativa económica. La normatividad que el E stado tutela es. en cier
ta forma, un equi librio en los poderes individuales de disposición de bie
nes y servicios que han convertido a la sociedad contemporánea en ese 
consorcio inevitable entre economista s y juristas que, aun E'n la empr esa 
privada, tienen que aj ustar las reglas técnicas de la economía r acional a 
las 11ormas juridicas qne aseguran una pacifica coexistenciu económica. 

l!:sa es la patente contradicción que existe en el Welfa re st a t e o Es ta
do del bienestar, cuando se concibe solo como una apoteosis: del bienestar 
económico. Allí l'e parte de un supuesto tácito que es el del hon1brc como 
consumidor , triturado en un proceso que es el de la producción-cons:umo. 

No valdría cimlamente gran cosa el imponente despliegue de la his
toria, ese escenario de tan contl·adictorias magnitudes, para que. después 
de haber agotado los contenidos sociológicos y sicológicos de lo que fuer on 
el hida lgo, el honnetc homme, el caballero cas tellano, el gentleman, su des
mesurada movilización hubiera sido solamente para integrarlos en este 
nuevo idea l de hombre que es el cons umidor (11). 

NUEVO NIVEL D E ASP IRACIONES 

Tal vez no sen desacertado considerar que, sicnlógicamcntc, el fenó
meno de l cambio socia l con ~ista en la aparición dC' un nuevo nive l de a spi
raci ones . Efeclivamente, a l despuntar el apa1·ato dcsc<nmmal ele la técnica 
que ha engendrado In ciencia moderna, el cuarlro de a s piraciones sociales 
se ha modificado sustmtcialmcnte. Al fin y al cabo no eran tan ex<'Psiva
mente apetecibles los bienes de que disponían los estamentos supet io res, 
en la antigua socieclnd. así hubiera tan abismal di~tancia !;Ocial, nun euan
rlo no humana, con quienes no Jos poseían. Pero la expansión de una t éc
nica que sugiere, obviamente. la p osibilidad de que todos los homb1·e~ la 
disfruten puede conducir a que la sociedad del hienestar se constituya en 
el ideal de los E s lados. Allí es donde más conviene la coincidencia ética 
de economistas y jm islas que, aun cuando trabajan en distintos perfile~ 

de lo social, deben percatarse de que la s ustitución de las virtudes perso
naJe~ en el E stado, es ya la alineación total del hombre, el compromiso 
indi:-;oluble con una esu uctura que administrativiza hasta la ética. 

1llt Vt'!' c>l libro dt• Vanre T'nckanl. T he waste makers. 
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Ese pragmatismo del bienestar material elevado clesrle una concep
ción económica a concepción política no es ciertam~nte capaz de colma1 
todo el ingente objetivo del Estado. El plan del con~.;umo total no tiene en 
cuenta los sentimientos de los cuales ~on más inagotables los rle la vani
dad. P or eso e~cribía Balzac que "los negocios ma-. ~cgu 1 c.., on lo~ que 
reposan sobre el amor propio y el deseo de apa1entar" (12 ). Cuanoo lo~ 
sentimientos son sustituidos por los intereses, la socieda rl ~e extenúa po1 _ 

que toda su grandeza brota desde el fondo de sus creencias. 

No es aquí el ca'o de ana lizar si ese nuevo ni\'~) ele asptt:-<:i"' e:-. (',-a 
sub1da t epcntma de metas sicológica~, sean ori~en o meta. Pat tce que e:
ya jurispl udencia aceptada por los historiador<::s la 1le que las rev11lucio
nes no se producen contra unos abusos inmediato~ ):ino cont ra \11\0!,: u,.:(J!

ya insuficientes para !;ati s facer y colma1· en ánimo de una ~cnet uciótt. El 
mismo Dantón pudo establecer que en su época había más 1 iqueza y mt-jot 
justicia que en tiempos de Luis XIV y que, la revolución ~e había produ
cido en la s cabezas antes de ingresar torreJ'lCialmenle a las calles. "Una 
ép oca -escribe Ortega y Gasset- es un t·epertorio tlc tendencios posit i
vas y negativas, es un sistema de agudezas y clarividencias unido a un 
sistema de torpezas y cegueras. No es solo un querer ciertas cosa~. sino 
también un no querer otras" (13). 

Si hay, pues, que sa tisfacer las nuevas a spiracione::; no conviene que 
se escamoteen en el cambio muchos de los valores que estaban subsumido~ 

antes en el anterior nivel. Todas las cautelas son necesarias para preset
var a siduamente en el cambio la sobreviviente categoría de e~os valore:; 
s in permitir que puedan ser guillotinados al trasmontar el nuevo perfil. 
P orque si, como aceptamos, no se trata de unos abuso~ !'tno de unol) usos, 
insuficientes para alojar el volumen de recién nacidas a spiraciones, hay 
que attibuír al deseo de cam bio un carácter decididamente sicológico que 
presiona con mucho más vigor que las necesidades objet ivas. Tal vez, si 
no existiera esa presión sicológica, habria que remover de ofi cio los fac
tores objetivos que agobian el paso hacia una nueva situación social. P erl), 
precisamente por ser subjetiva primordialmente esa presión hacia una 
técnica superior , es por lo que hay que tener cuidado ~ n no pel·tlct· en 
el tn1nsito ca lid ad e~:~ que apa1·entem ente no son n ccc~wria:-~ Y q1.tt', s in em
bargo, dc¡:; ti Luirían el e toda nobleza el alborozado nivel. Uno de eso:; va
lores e!'; el de la juridicidad. 

En el uprcmio por conqui :-:tar un nivel técnico :-.1• product• t•l au:-:(·n
t.ismo y la ceg-uera l'Obre el pe1·fil jurírlico que le da m·hi ta soc:inl Al de
seado ascenso. Pero si se prescindiera totalmt>n le de.• CH' cuadro 1lc .tundicl
dad pronto se advertiría In amputación suf1icla. De allí la reitentción que 
conviene hacc1 en In distinción entre de1·echo y l~.:y La antir:ua :-ituocwn 
ele una técnica de bajo nivel estaba cercada por una-. lt.-yes qu~ le et an 
congruentes pero que, aún así, tenían un detecho en ulcaloith.•. <'apaz de 
madura1 y florecer en una situación má~ eh>\·ada. Cuanclo el pueblo frat -

(12 1 11 •le Ua l~lll": Lo ("Omcdin humana. lOmo X l . mig. :u .j. ¡.:.tito. Cvlcuiú n ~1álaga. 

México. ltl4G. 

(13) J. Q¡lcgo y eM!I(•l: El tema de nuestro tie mpu. Ou. C•llll )l. •rtlmO V. , pd¡r. 109. 
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cés desbordó con la revolución los cuadros sociales antiguos, derrumbando 
de paso todas sus instituciones jurídicas como si fueran ellas las respon
sables del viejo orden, tuvo que llegar hasta el fondo del caos para lla
mar a los juristas que fijaran la órbita social del nuevo orden. Desde las 
mismas leyes antiguas la augusta comisión napoleónica desentrañó su 
alcaloide que fructificó en nuevas instituciones y creó prácticamente una 
sociedad rejuvenecida. 

Es que existe en los procesos de cambio una eugenesia social tan im
placable como fi siológica. Y solo la fusión entre economistas y juristas está 
capacitada para interpretarla y conducirla. 

PLANTFICACION DE LA CONDUCTA 

Desde Karl Mannheim (14) no es un despropós ito afirmar que el pro
ceso de cambio social afecta principalmente esos dos sectores de la socia
bilidad que son el jurídiC'o y el eco11ómico. En ambos, como veíamos antes, 
sobresale una voluntad vincu latoria que aparece ahora claramente como 
una conducta dil'igida. Los procesos históricos que Mannheim analizó tan 
sutilmente como etapas del descubrimiento casual, etapa de la invención 
hasta la que estamos viviendo que es la etapa de la planificación, es evi
dente que la conducta económica o jurídicamente orientada ha tenido muy 
distintas actitudes. El cambio de aspiraciones supone lógicamente un cam
bio en la voluntad de vinculación que es visible flesde lo~ nos horizontes, 
el jurídico y el económico. 

E se tema de una conducta planificadora es el que tan genialmente 
ha dilucidado ~[annheim para ver en qué forma va a afectar la libertad 
y hasta dónde vamos a prescindir de ella para logrn el desarrollo pleno 
en una sociedad ya planificada. Quiere decir que, al planificar la condue
la no va a p1·e:-cindirge de la libertad porque ella está impHcita en una 
voluntad dirigirla 1·acionalmente hacia unos fines previamente definidos. 
E!'; decir, que ~obre un radio de acción se van a lanzar las consecuencias 
producidas por JlUe!'\tra actividad, con el objeto rle tener ya un campo de 
ucción prevhdh le . De nhí que haya distinguido tan justamente Jos poderes 
de un contt·o l ~ocial entre una conducta racional previ sible y las zonaR de 
una conducta ~obrcvivit'nlc de carácter irracional que nece~ila ni otras eta
pas el e evolución para ~e r condicionada a las exigencias de una ~ociedad 

en plen i tu el ele des a nollo. 

La p1 isa de el'te t•nsayo nos exime de la justificación por la precaria 
dimen~ión de sus tcmus. Lo que intentábamos era solo una reiteración so
bre la - relaciones consuetudinarias que tienen la economía y el derecho y 
que no desapat·ecen si no que se acentúan y aparecen más patentes aún, 
en el proceso de cambios. La coordinación entre es tas dos actividades, la 
económica y la jurídica, es la coyuntura que se ofrece a nuestros países 
para soldar las actividades de la planificación o "planeación" que ya se 
incardinó en nues tro vocabulario, con la actividad política que no se ha 
aju:::;lado a su~ requerimientos. 

1141 Katl Mannheim : Libertad y planificación, Edic. F . de C. Ecnn6mica, Mbico 1946. 
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En todos nuestros países americanos estamo:s pre~t:!ncianclo e~e divor
cio entre los organismos de planificación y la estructura jundica d~ lo~ 
E stados. Muchos planes estudiados con técnica r igu 1 osa :son desbordado!= 
por la acción política y echados a perder en el vaivén de nuest1·as ag-Ita
ciones partidarias. 

Se advierte allí claramente el de~ajuste de dos conductu ... y la nE:CL

sidad de integrarlas y, además, la evidencia de cómo el orden economice' 
se halla conclicionatlo necesaria y lógicamente por un orden JUI ídico. Para 
que el pocler político que desborda los dos órdenes se sujeta1 a a un orde
namiento habría que incorporar la planificación constitucionalmente al 
orden ju1·ídico general. Constltucionalizando la planif icación t!l poder po
lítico tendría que 1 espetar sus lineamientos generales y podi'Ía contar~e 
con la eficacia de s us metas. Considero que el tema es "conslitucionable", 
porque, des pués de todas las vueltas que se le den al pl'oblemu, salta siem
pre la pregunta que se hace Mannh eim: 11 ¿Quién planifica al planifica
dor?". Y para preservar la liber tad siempre habr á que l 'C~poncler: el de
r echo. Como también es cier to que para preservar el derecho hay que te
ner una buena economía. 
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